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PRIMER RECESO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO  
ACTA DE LA SESIÓN DEL DÍA 15 DE ENERO DE 2025 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA. 
En la Ciudad de México, siendo las diez horas con siete minutos del día quince de 
enero del año dos mil veinticinco, con una asistencia de 17 diputadas y diputados 
la Presidencia declaró abierta la Sesión. Inmediatamente, se dispensó la lectura 
del Orden del Día dejando constancia de que quedó integrada por 32 puntos; 
asimismo; se aprobó el Acta de la Sesión anterior. 
 
A continuación, se rindió un minuto de aplausos en honor y reconocimiento a los 
Bomberos Mexicanos que se encuentran en California en los Estados Unidos de 
América y que están apoyando a la extinción de los incendios en dicho Estado 
Norteamericano; a solicitud de la diputada Brenda Fabiola Ruiz Aguilar. 
 
Acto seguido, la Presidencia informó que se recibió una solicitud por parte de la 
Comisión Especial para el Proceso de Selección de Jueces y Magistrados del 
Poder Judicial de la Ciudad de México en la Elección Extraordinaria del 2025, 
mediante el cual remite un cambio en el Listado de las Personas que Integrarán el 
Comité de Evaluación del Poder Legislativo de la Ciudad de México; así como la 
corrección del nombre de una Integrante del Comité de Evaluación del Poder 
Judicial de la Ciudad de México. La Comisión Permanente quedó debidamente 
enterada. 
 
Enseguida, la Presidencia informó que se recibieron las siguientes solicitudes de 
prórroga: una, por parte de la Comisión de Salud para dictaminar dos iniciativas y 
un punto de acuerdo; una, de la Comisión de Gestión Integral del Agua para 
dictaminar dos iniciativas; una, por parte de la Comisión de Derechos Humanos 
para dictaminar una iniciativa; una, de la Comisión de Bienestar Animal para 
dictaminar dos iniciativas; una, por parte de la Comisión de Desarrollo Económico 
para dictaminar dos iniciativas y una, de la Comisión de Normatividad, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias para dictaminar tres iniciativas. Se informó que en 
referencia a la suscrita por la Comisión Integral del Agua, no es procedente dicha 
solicitud, toda vez que feneció el plazo para solicitar prórrogas; sin embargo, se 
informó que la Comisión podrá retomar el estudio y resolución de dichos asuntos 
si así lo acuerdan sus integrantes; de igual forma, se informó que con respecto a 
la solicitud por parte de la Comisión de Bienestar Animal, con respecto a la prórroga 
enlistada en segundo lugar, no es procedente; derivado de que el turno es para 
efectos de Opinión, por lo que el plazo es improrrogable. En Votación Económica, 
en un sólo acto, se aprobaron las solicitudes de prórroga restantes y se instruyó 
hacer del conocimiento de las Comisiones solicitantes. 
 
Inmediatamente, la Presidencia informó que se recibió un comunicado de la 
Comisión de Participación Democrática y Ciudadana, mediante el cual da 
respuesta a la Solicitud de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, derivada de 
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la Acción de Inconstitucionalidad 135/2021. La Comisión Permanente quedó 
debidamente enterada. Se turnó a las Comisiones de Administración y Procuración 
de Justicia y Registral Notarial y Tenencia de la Tierra, asi como a la Junta de 
Coordinación Política, para los efectos legales a los que haya lugar. 
 
A continuación, la Presidencia informó que se recibió un comunicado del diputado 
Alberto Martínez Urincho, mediante el cual informa del retiro de una iniciativa. Se 
dio por retirada la iniciativa y se instruyó informar a las Comisiones de Puntos 
Constitucionales e Iniciativas Ciudadanas y la de Atención Especial a Víctimas, 
para los efectos legales a los que haya lugar. 
 
Asimismo, la Presidencia informó que se recibió un comunicado por parte del 
Centro de Estudios Legislativos para la Igualdad de Género del Congreso de la 
Ciudad de México, mediante el cual da respuesta al punto enlistado en el numeral 
31 de la Sesión del día 10 de octubre de 2024 presentado por la diputada Ana 
Luisa Buendía García, remitiendo el Informe de Actividades para promover la 
Conmemoración del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia Contra la 
Mujer. La Comisión Permanente quedó debidamente enterada. Se remitió a la 
diputada proponente para su conocimiento y para los efectos a los que haya lugar. 
 
De igual forma, la Presidencia informó que se recibieron veinticinco comunicados 
por parte de la Dirección General Jurídica y de Enlace Legislativo de la Secretaría 
de Gobierno de la Ciudad de México, mediante los cuales dan respuesta a diversos 
puntos de acuerdo aprobados por el Pleno. La Comisión Permanente quedó 
debidamente enterada. Se remitieron a las y los diputados proponentes para su 
conocimiento y para los efectos a los que haya lugar. 
 
Posteriormente, la Presidencia informó que se recibió un comunicado por parte de 
la Alcaldía Coyoacán, mediante el cual da respuesta al punto enlistado en el 
numeral 47 de la Sesión del día 21 de noviembre de 2024; presentado por la 
diputada Brenda Fabiola Ruiz Aguilar. La Comisión Permanente quedó 
debidamente enterada. Se remitió a la diputada proponente para su conocimiento 
y para los efectos a los que haya lugar. 
 
De la misma forma, la Presidencia informó que se recibió un comunicado por parte 
del Instituto de las Personas con Discapacidad de la Ciudad de México, mediante 
el cual da respuesta al punto enlistado en el numeral 27 de la Sesión del día 3 de 
diciembre de 2024; presentado por el diputado Ernesto Villarreal Cantú. La 
Comisión Permanente quedó debidamente enterada. Se remitió al diputado 
proponente para su conocimiento y para los efectos a los que haya lugar. 
 
Después, la Presidencia informó que se recibieron por parte de la Unidad de Enlace 
de la Secretaría de Gobernación, mediante el cual da respuesta al punto enlistado 



  

Fray Pedro de Gante No. 15, cuarto Piso 
Tel. 555130 1980 Ext. 3463 
www.congresocdmx.gob.mx 

 

PRIMER RECESO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO  
ACTA DE LA SESIÓN DEL DÍA 15 DE ENERO DE 2025 

en el numeral 33 de la Sesión del día 17 de octubre de 2024; presentado por la 
diputada Esther Silvia Sánchez Barrios. La Comisión Permanente quedó 
debidamente enterada. Se remitió a la diputada proponente para su conocimiento 
y para los efectos a los que haya lugar. 
 
También, la Presidencia informó que se recibió un comunicado por parte de la 
Dirección General Jurídica y de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno de 
la Ciudad de México, mediante el cual remite información a la Comisión de Gestión 
Integral de Riesgos y Protección Civil, respecto al punto de acuerdo enlistado en 
el numeral 29 de la Sesión del día 07 de noviembre de 2024. La Comisión 
Permanente quedó debidamente enterada. Se remitió a la Comisión mencionada,  
para que sea integrada en el expediente correspondiente. 
 
Igualmente, la Presidencia informó que se recibieron dos comunicados por parte 
de la Alcaldía Tláhuac, mediante los cuales, el primero remite cuatro Informes 
Trimestrales referentes al Programa Social “Escuelas para la Vida, Ejercicio 2024”; 
en cuanto al segundo, cuatro Padrones Trimestrales de Beneficiarios, referentes al 
Programa Social “Escuelas para la Vida, Ejercicio 2024”. La Comisión Permanente 
quedó debidamente enterada. Se remitió a la Comisión de Inclusión Bienestar 
Social y Exigibilidad de Derechos Sociales para los efectos legales a los que haya 
lugar. 
 
Posteriormente, la Presidencia informó que se recibió un comunicado por parte de 
la Alcaldía Benito Juárez, mediante el cual remite el Informe de Presupuesto 
Participativo Enero-Diciembre 2024. La Comisión Permanente quedó debidamente 
enterada. Se remitió a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y la de 
Participación Democrática y Ciudadana, para los efectos legales a los que haya 
lugar. 
 
Acto seguido, la Presidencia informó que se recibió un comunicado por parte del 
Congreso del Estado de Morelos respecto a la conformación de su Mesa Directiva. 
La Comisión Permanente quedó debidamente enterada. 
 
Como siguiente punto del Orden del Día, la Presidencia informó que se recibió una 
iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforman los artículos 335, 337 y 
339 del Código Penal para el Distrito Federal, en materia de Falsificación de 
Documentos con Uso de Inteligencia Artificial; suscrita por la diputada Leonor 
Gómez Otegui, integrante del grupo parlamentario de MORENA. Se suscribió una 
diputada a la iniciativa de referencia. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario 
de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia. 
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Enseguida, la Presidencia informó que se recibió una iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se deroga el segundo párrafo del artículo 24 y se reforma el 
artículo 29, ambos de la Ley del Sistema de Planeación del Desarrollo de la Ciudad 
de México, en materia de Integración del Consejo Ciudadano del Instituto de 
Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México; suscrita por la 
diputada Olivia Garza De los Santos, integrante del grupo parlamentario del Partido 
Acción Nacional. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se 
turnó para su análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de Administración 
Pública Local y la de Planeación del Desarrollo. 
 
Acto seguido, la Presidencia informó que se recibió una iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se adiciona el artículo 33 Bis a la Ley de Procedimiento 
Administrativo de la Ciudad de México en materia de Simplificación de Trámites 
para Grupos de Atención Prioritaria; suscrita por la diputada María del Rosario 
Morales Ramos, integrante de la asociación parlamentaria Progresista de la 
Transformación. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se 
turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Administración Pública Local. 
 
Inmediatamente, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la diputada Tania 
Larios Pérez, integrante del grupo parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, para presentar una iniciativa con proyecto de decreto, por el que se 
adiciona una fracción XXVIII Bis 1 al artículo 9 de la Ley de Educación de la Ciudad 
de México, en materia de Reestructuración Bioclimática de la Infraestructura Física 
Educativa. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó 
para su análisis y dictamen a la Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación. 
 
Acto seguido, la Presidencia solicitó a la Secretaría a realizar la incorporación de 
las diputadas y diputados a la presente Sesión; mediante Pase de Lista de Viva 
Voz, se incorporaron las diputadas Leticia Haro Jiménez, y Tania Nanette Larios 
Pérez, integrantes de la asociación parlamentaria Mujeres por el Comercio 
Feminista e Incluyente y del grupo parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional respectivamente, a la Sesión Virtual. 
 
Posteriormente, la Presidencia dio cuenta del Acuerdo 002 que emite la Comisión 
Especial para el Proceso de Selección de Jueces y Magistrados del Poder Judicial 
de la Ciudad de México en la Elección Extraordinaria del 2025 con relación a la 
integración de las Personas del Comité de Evaluación del Poder Legislativo Local. 
La Comisión Permanente quedó debidamente enterada. 
 
Como siguiente punto del Orden del Día, fue la discusión y en su caso aprobación 
del dictamen en sentido positivo con modificaciones a la proposición con punto de 
acuerdo para exhortar al Titular de la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y 
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Protección Civil, la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social, el Heroico Cuerpo 
de Bomberos y la Secretaría de Salud, para reforzar la difusión de las acciones del 
Programa de Protección Civil para la Temporada Invernal 2024 - 2025, teniendo 
como prioridad las Alcaldías Cuajimalpa de Morelos, Tlalpan, Magdalena 
Contreras, Álvaro Obregón y Milpa Alta, ya que éstas resultan ser las más 
afectadas por las bajas temperaturas; que presenta la Comisión de Gestión Integral 
de Riesgos y Protección Civil. Para fundamentar el dictamen, se concedió el uso 
de la palabra a la diputada Claudia Montes de Oca Del Olmo a nombre de la 
Comisión dictaminadora. 
 
Enseguida, la Presidencia concedió el uso de la palabra para razonar su voto a la 
diputada Claudia Susana Pérez Romero. En Votación Nominal, en lo general y en 
lo particular en un sólo acto, con 19 Votos a Favor, 0 Votos en contra y 0 
Abstenciones, se aprobó el dictamen de referencia y se remitió a las autoridades 
correspondientes para los efectos a los que haya lugar. 
 
También, la Presidencia informó que se recibió una proposición con punto de 
acuerdo, por el que se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud de la 
Ciudad de México, para que en el ámbito de sus facultades se fortalezcan las 
estrategias y mecanismos para prevenir y tratar la depresión, asimismo, se 
garantice el Acceso Universal a la Atención Médica, para aquellas personas que la 
padecen, con el propósito de evitar suicidios; suscrita por el diputado Luis Alberto 
Chávez García, integrante del grupo parlamentario de MORENA. Se suscribió una 
diputada a la proposición de referencia. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario 
de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Salud. 
 
Igualmente, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la diputada Claudia 
Montes de Oca Del Olmo, integrante del grupo parlamentario del Partido Acción 
Nacional; para presentar una proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia 
resolución, por el que se exhorta a la persona Titular de la Dirección del Hospital 
General Regional No.1 “Dr. Carlos MacGregor Sánchez Navarro” a informar sobre 
un posible brote de bacteria en las instalaciones de dicho Hospital. En Votación 
Nominal, con 4 Votos a Favor, 13 Votos en Contra y 0 Abstenciones, no se 
consideró de urgente y obvia resolución. Se turnó para su análisis y dictamen a la 
Comisión de Salud. 
 
Posteriormente, la Presidencia concedió el uso de la palabra al diputado Manuel 
Talayero Pariente, para presentar a nombre propio y del diputado Jesús Sesma 
Suárez asi como de la diputada Claudia Neli Morales Cervantes, todos integrantes 
del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; una proposición 
con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución, por el que se solicita 
respetuosamente al Titular de la Secretaría de Gestión Integral del Agua y a las y 
los Titulares de Alcaldías, todas de la Ciudad de México, para que en el ámbito de 
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sus atribuciones y competencias valoren la posibilidad de realizar una mayor 
difusión sobre el funcionamiento y beneficios del C5 del Agua y la Línea H2o*426. 
En Votación Económica, se consideró de urgente y obvia resolución; asimismo, en 
Votación Económica se aprobó la propuesta. Se remitió a las Autoridades 
correspondientes para los efectos a los que haya lugar. 
 
Nuevamente, la Presidencia solicitó a la Secretaría a realizar la incorporación de 
las diputadas y diputados a la presente Sesión; mediante Pase de Lista de Viva 
Voz, se incorporó el diputado Alejandro Carbajal González a la Sesión Virtual. 
 
Después, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la diputada Jannete 
Elizabeth Guerrero Maya; integrante del grupo parlamentario del Partido del 
Trabajo; para presentar una proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia 
resolución, por el cual se exhorta a diversas Autoridades de la Ciudad de México a 
atender el bloqueo en las vías públicas de la Ciudad de México por parte de 
Scooters, Bicicletas Eléctricas y Motocicletas Eléctricas. Se suscribió una diputada 
a la proposición de referencia. En Votación Económica, se consideró de urgente y 
obvia resolución; asimismo, en Votación Económica se aprobó la propuesta. Se 
remitió a las Autoridades correspondientes para los efectos a los que haya lugar. 
 
Finalmente, la Presidencia concedió el uso de la palabra al diputado Pablo Trejo 
Pérez, integrante del grupo parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática; para presentar una proposición con punto de acuerdo de urgente y 
obvia resolución, por el que se exhorta de manera respetuosa a la Secretaría de 
Medio Ambiente de la Ciudad de México para que impulse en la demarcación 
territorial de Iztacalco una Campaña de Reforestación y de Educación Ambiental. 
Se suscribió una diputada a la proposición de referencia. En Votación Económica, 
se consideró de urgente y obvia resolución; asimismo, en Votación Económica se 
aprobó la propuesta. Se remitió a las Autoridades correspondientes para los 
efectos a los que haya lugar. 
 
Agotados los asuntos en cartera, siendo las once horas con diecisiete minutos, la 
Presidencia levantó la Sesión y citó para la próxima Sesión de la Comisión 
Permanente Vía Remota, la cual tendrá verificativo el día 22 de enero de 2025 a  
las 10:00 horas. 


